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San Miguel, 22 de octubre el 2018

VISTO:

El escrlto presentado por el Consorcio "P¡mpollo World E.l R L. & Tenorio
Orosco de Méndez Olga Yolanda" con fecha 17 de octubre del 2018, por el cual
¡nterpone recurso administrativo de apelación en contra de la evaluación de la
Propuesta Técnica del Postor señora Edith Amanda Rodríguez Salguero, mediante el
Acta de Notarial de fecha 10 de octubre del 201 8 en el Proceso de Concesión N' 028-
2017-CCS-PATPAL-FBB/MML; el lnforme No 23t2018-OAJ de fecha 22 de octubre
del 2018, emitilo por la Oñcina de Asesoría Jurídica del Patronato del Parque de las

Leyendas- Felipe Benavides Barreda; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda es
un Organismo Público Descentralizado, adscr¡to a la Municipalidad Melropol¡tana de
L¡ma, de conformidad a lo señalado en la Ley No 28998, la misma que cuenta con
autonomía técnica, económica y admin¡strat¡va y que t¡ene por f'¡nalidad proporcionar
bienestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad;

Que, el artículo 29' del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444, "Ley del
Procedimiento Administrativo General", aprobado por el artículo 1' del Decreto
Supremo N' 006-2017-JUS (En adelante el 'T.U.O. de la Ley N" 27 4441, prescribe:
"Se entiende por procedimiento administrativo al coniunto de actos y diligencias
tramitados en las entidados, conducentos a la emisión de un acto administrativo que
produzca efectos jurldicos individuales o individualizablos sobre intereses,
obligaciones o dorechos de los adm¡nistrados".

Que, el numeral I del artículo 215' del Texto Único Ordenado de la Ley N'
27444,"!ey del Procedimiento Adm¡nistrativo General", aprobado por el arlículo 1' del
Decreto Supremo N'006-2017-JUS (En adelante el "T.U.O. de la Ley N" 27444),
señala lo sigu¡ente: " Conforme a lo señalado en el aftÍculo 118, frente a un acto
administrativo que so supone viola, dosconoce o losiona un derecho o interés legltimo,
procede su contradicción en la vla administrativa mediante /os recursos
administrativos (...), iniciándose el correspondiente procedimiento rocursivo"i

Que, de acuerdo al artículo 218' del T.U.O. de la Ley N' 27444: "El recurso de
tación se interpondrá cuando la impugnación se susfenfe en diferonte

n ación de las pruebas producidas o cuando se trate do cuestiones do puroq-

.;pfrecho, (..)"i
Á,/

;/ Que, el segundo p*rafodel artículo 218'del T,U.O. de la Ley N'274¿14 señala
que: 'El escntú del recurso deborá señalar el acto del que se recurre y cumplirá los
demás requisitos previstos on el a¡7Ículo 122 de la presente Le/;
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Que, elaf ículo I del Título Prelim¡nar del T.U.O. de la Ley N" 27444 señala que
la m¡sma es: "(. ..) de aplicación para lodas las ontidades de la Administración Pública"i
asim¡smo, el numeral I artículo ll que: "La presente Loy contiene normas comunes
para las actuacionos de la función administrativa del Estado y, regula fodos /os
procedimientos administrativos desanollados en las entidades, incluyendo los
proce d i m ie ntos espec,a/es" ;

Oue, mediante acuerdo de Consejo Directivo N' 008-2017-PATPAL -FBB/CD
del 10 de mayo del 2017, modif¡cado con Acuerdo de Consejo Directivo N'012-2017-
PATPAUCD de fecha 07 de julio del 2017 , se aprobó la Directiva N' OO3-2017-
PATPAL-FBB/Í\¡ML "Direct¡va para la organización, conducción, ejecución y
conclusión de los contratos de concesiones del Patronato del Parque de las Leyendas
- Felipe Benavides Barreda", la cual tiene por objet¡vo el de "Esfab/ece r reglas quo
generon transparencia y predictibilidad en los Procodimientos de Selección, Ejecución
y conclusión de los Contratos de Concesión que susciba el Patronato del parque de
las Leyondas- Felipo Benavides Barreda, a f¡n de ejecutar en forma eficiento y ef¡caz
d¡cho procodimientos" (En adelante "la Directiva");

Que, por otro lado, las Bases Adm¡n¡strat¡vas del proceso de Conces¡ón de
Serv¡cios N' 028-20'17-CCS-PATPAL-FBB/MML'Concesión de Serv¡cios
Restaurante", establece en el numerat 3.1 1 . DISPOS|CIONES FINALES del Capítulo
lll- INFORMACIÓN ADIC|ONAL- que: "Se podrá in terponer Recurso de Apeláción
en cualquier etapa del proceso heste antes del Ototgamiento de la Buena pro,
ante la Dirección Ejecutiva, a fin de que osta como instancia superior disponga al
Comité adoptar las medidas peñinentes del caso" (Negr¡ta nuestra);

Que, asimismo, la mencionada Directiva establece en su numeral 8.4.2. del
ítem Vll. DISPOSICIONES GENERALES, que: "Cutminada ta Etapa de Setección
¿os Posfores gue se viene efectados podrán presentar ante la Dirección
Ejecutiva Recurso de Apelación respecfo al otorgam¡ento de la Concesión,
dentro del Plazo de tres (03) dlas de Producido este Acfo. El recurso de Apelación
será resuelto por la Dirección Ejecutiva, on el plazo de tres (03) días hábiles de
interpuesto el rccurso, con opinión legal de la Oficina de Asesoría Jurtdica. Lo resuelto
por la D¡rección Ejecutiva agota la Vla Administntiva" (Negrita nueslra);

Oue, de lo anter¡or, se aprecia que existen dos momentos para interponer
recursos impugnatorios en los Procesos de Conces¡ón de Serv¡cios: a) Antes del
Otorgamiento de la Buena Pro: Se podrán ¡nterponer Recurso de Apelación en contra
de cualquier etapa del proceso; y b) Culm¡nada la Etapa de Selección de los postores:
Sólo se podrá interponer Recurso de Apelación contra el otorgamiento de Buena pro
de la Concesion, yde acuerdo alilem7.2.1 del numeral 7.2dela Directiva, ,'La Fase
de Selección de Concesionarios (...) culmina con et otorgamiento de la Concesión,':

Que, bajo tales disposiciones, corresponde verificar si el recurso de apelación
uesto y c¡tado en los v¡stos, cumple con las formal¡dades o requ¡sitos
lecidos en la normatividad ¡nvocada para su procedencia;
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Que, así, la apelación está d¡rig¡do a cuestionar la evaluación de la propuesta
Técnica del Postor Edith Amanda Rodríguez Satguero, med¡ante el Acta de Notariat
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de fecha 10 de octubre del 2018; y en dicha Acta, autorizada por Notario Público de
Lima Dra. Roxanna Reyes Tello, se verifica que corresponde a la Etapa de "Apertura
y Evaluación de Propuestas Técnicas", lo que es ratificado con el Cronograma del
Proceso de Concesiones publicado en la pág¡na web de la entidad
(https://levendas.oob. pe);

Que, no obstante, de acuerdo al citado Cronograma de Proceso de
Concesiones y al Acta Notarial de fecha 12 de octubre del 201 8, autorizada por Notar¡o
Públ¡co de Lima Dra. Roxanna Reyes Tello, el aclo de otorgámiento de buena pro se
realizó el 12 de octubre del 2018, a favor del 'Consorcio Pimpollo World E.l.R.L, &
Tenorio Orosco de Méndez Olga Yolanda", siendo que con este acto culminó la etapa
de selección de los postoresi

Oue, siendo así, el recurso de apelación interpuesto por el apelante cuestiona
un acto en la etapa de "Evaluación de Propuestas Técnicas', es decir una etapa previa
al otorgamiento de la buena pro; cuando la posibilidad de impugnar d¡cha etapa se
encuentra preclu¡da, sin que elconsorcio apelante hiciera alegación alguna al respeclo
en su oporlun¡dad; resultando lmprocedente la apelación ¡nterpuesta por
eñemporánea;

Que, finalmente, cabe señalar que al momento de la interposición del recurso
impugnator¡o de apelación formulado por el apelante, el proceso de selección se
encontraba culn¡nado al haberse otorgado la buena pro de la concesión; por lo que,
sólo procedía la impugnación del otorgamiento de la buena para aquellos postores
que hubieran sido afectados con dicho acto; al respecto, cabe señalar que de los
argumentos del escrito de apelac¡ón no se aprecia que haya existido una afectación al
apelante, ya que la admisión y calificac¡ón de las propuestas realizadas 12 de octubre
del 2018 lo beneficiaron, al habérsele otorgado la buena pro; en tal sentido, a la fecha
de presentación de su impugnación el resultado de la etapa que cuestiona no le habría
causado perjuicio;

Oue, el Principio de Legalidad prev¡sto en el artículo lV del Título Preliminar del
T.U.O. de la Ley N" 27444, señala que las autoridades administrativas deben actuar
con respeto a la Constttución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén
atr¡buidas y de acuerdo con los Rnes para los que les fueron conferidas;

Que, cqr el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídicá; y,

De confcrmidad con lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo No 146 - Ley del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y sus
modif¡catorias; la Ordenanza No 1023 que aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones del Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda y
sus modificatorias, la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General y
su Texto Unico Ordenado, aprobado por el artículo l" del Decreto Supremo N. 006-
201 7-JUS; la Directiva N' 003-2017-PATPAL-FBB/MML "Directiva para ta
organización, conducción, ejecución y conclusión de los contratos de conces¡ones del
Palronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda,, las Bases
Adm¡nistrativas de la Concesión de Servic¡os N" 06-2017-CCS-PATpAL-FBB/MML;
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SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO,- DECLARAR IMPROCEDENTE, en todos su
extremos, el recurso de apelación formulado por el "Consorc¡o Plmpollo World
E.|.R.L. & Tenorlo Orosco de Méndez Olga Yolanda" en contra de la admisión de la
Propuesta Técnica del Postor señora Edith Amanda Rodríguez Salguero, mediante el
Acta de Notar¡El de fecha 10 de octubre del 201 I en el Proceso de Concesión N' 028-
2017-CCS-PATPAL-FBB/MML; conforme a los fundamentos expuesto en la presente
resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DAR por agotada la vía adm¡nistrativa

REGíSTRESE, coMUNíoUESE Y CÚMPLASE,
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